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En la Nota No. 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración se resumen principios 
contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de 
los Estados Financieros del ejercicio 2013. 

        que mue: 
diciembre del 2013 y de los resultados de sus operaciones y delos flujos de efectivo, que se han 
producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

Los presentes estados financieros, han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales 

  

2.2 Adopción de las Normas Internacionales de información Financiera “NIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 han 
sido los primeros elaborados de acuerdo a la Normas de Interpretaciones, emitidas por el lASB, las 
cuales incluyen las Normas Internacionales de información Financiera (NIF), las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas Internacionales de Información Financiera 
NIF" adoptadas en el Ecuador según Resolución No, 06 Q ICI 004 del 21 de agosto del 2006, 

  

08.6.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro oficial No. 498 del 31 de 
diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF y la resolución No. SC.ICl. CPAIFRS.G.11.010 del 11 
de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No 566 en el cual se establece el Reglamento 
para la aplicación de ias Normas internacionares de información Financiera iF para PYMES, 

    

.0 di     publicada a: No, 248 del 4 de No. 
  

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a: Monto de activos inferiores a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
e. Tengan menos de 200 trabaiadores 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que la 
empresa presente conforme a esta NIIF, son los estados financieros anuales en los cuales la 
empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del 
cumplimiento con la NIF, 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que 
le pudieran ser aplicables en periodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados 
financieros de la empresa en el momento de su aplicación   icial. 

  

    loe   pto las Normas NIIF para PYMES, en l 

  

NIF son los terminados la 31 de diciembre 2013.



. cáñbios en poritras ontabtes, c

ra in.o.poÉ.ón d¿ dd ¿n¿dos I

La cof. a.ió¡ 3xig dá por

2-4- R6oonsabiridád de ra inroma.ióñ

vent¡, aju4e.on ¿tuctorerospedivoén e p rrñorjo,po. cñbiode po ir racontab e

3 ad vos iiú¡sibres

ndo:a)6 prcb¿bre q@.u¡rqujer b
l¿gFoekadé rá e d¿djb) a p



ós rurú1ó3, ájunaido los sator

4. Bsnefk os ¿ ¿mple¿dos {sec.o¡ 2e'Nrc 1s), E5b normá pefmné déri

pemion¿s b¿io e

En r¡ e¡boGcón de respondents¿ ¿lercco 2013,:e ün

aia, l.s depóstos ¿ ¿ vr¿ en

enud¿des der sLreñá rián.iéro, ót

Flujo de eredvo rd sóbrccto. ba

¡¡.ef6 en * siBuienrer c esori : ¡)adñ6 fin¿rcÉro. á

suedos, b) adv!: finán. eros dsponib s Fc a w a, d
) Ddunmbs y entó ptr óbff de dÉnrn re ¿. omd6 e)

r) orr cu¿rts pü mbff, r) tuovún e n

aladivos tinardéfosavalof E¿oñable.on cañb¡osen rcsuitados

¡¿zoiab ¿ oluro co¡ c¡mb os en re



bladivos Fiñancierosñantenidsh

son adivós fñanciero, fó d¿rv¿do:.on pagós ito5. vencrmreftó de

.o{ó d ru v¡or ndo ra,ónáble, e

Lo! bienes.omp.end dG e¡ prop ¿

o ¿ mérodo ¡iea róbrée .onode ádqu5.jó¡ de os adivoJ

dep¡ecr¿.ión 3rgür¿de5 1d¿termm:dG en función

d¿ 05 ¡dvar ñ4erÉes se realbó¡.on

'AÑo

3.5. krdidas pord€tefiófodéva¡orde rosadivsnotinan.i¿ros

rnt¿iBibles ¿ 
'nveEiói6 

e¡ er c¿s



uiá pérd dd porder¿roro der

P¿n;,r; j_ iiN:i;ri.j ii ÉtuÉúdepaftid* 5mtaÉs)có¡ 5u pr¿. ó

ros .ond y s¡ros dé termiiá.ó
¡ a próvÉión de ñveñt¿rios po¡etva or net. dé eat,árón

.."...,;".,.""
rñvént¿ros pordeteiórciG co Ej !na cueóÉ deva uáció¡ etádjvo, có

do et hétodo dé tipo d¿

iodo ñed o dé p¿so de 60 dÉs, ¡o que e$j en i¡ea .oñ ¡

3-7- serelicios a losempteados

uperiór). En é cso
¿ !i ¿ño o ñenol ó vencen ei er..o

dé 3utubi¿ció¡, noh¿ me e¿nnr.jÁ"

ailesdé mpue{ó5 que réfiete a vároEcóo
t r;: ri:j6:: .:pr:ll;.: j: ; .brigá:;Ji. .



otivo delP ode

rrvo {n¿tos de rúrquier in.eniivÓ r€¡bido de reñdádtr) r

3.r2. Padicipac¡ón f rabaj¡dores

páduprión de oi fábájádores ¿n *
dercbajode ¿ R¿públü de Ecuador

3.13. Prncipio de Nego.io en Mai.ha

3-14- Esbdo de Flulos de eredivo

En sl enadó d¿ Ftujo d efedivó, prep¿Gdo segú¡ él método d f¿do

adividadésoper¿fivas:Ad ud¿d¿stiprc¿s d¿ ¿ ¿mpresa 5ésún élobl

rc¿lrrc¡d*.óño de nveÉi¿¡ odé lhan. ¿liói

económrdorien¿dasei¿lcmode advid¿d*odn ras d¿ l¿ empree dtGnt¿ e ejerct¡Ó,

r, derv¿da de 6 msmos

I 10. Ré.ono.inie o deco(osva3*os

r6u¡iádor d¿ ejerc !ió éñ qúe se



Adividades de rnve6rón, r de adqúclción, ei¿lenación

adividades de fin¿n.i¡.ión,

. Flujo de étudivo, ért€das y

entendeñdo pd ¿rói; cajá,8án.os v

ncdo de F ulos de eledNo e¡ lá ré.há

ajuieerectuádó p ¿ a ap tación de h
retrcsped vo á Paf natro {Resúbdos

de rans ción no sune modili.a.ión
N c/N F, no áreda a erédvó so o e, un ¿lu*e con eredo

ro5 la empÉe nó h3 sdo sui¿ia

ontryei. tibú¿ias que Pod.i¿n

ared¿rk s1ua.ón rña¡r eÉ d¿ á éñpres

ocimiento té.n .o y .áp¡ridád6 5!

reáltái +súñ Lár po ittas, m,ñ y

ido rón ós ¿*áidr¿s d¿



. Polfrl.a luldl€: En r.lación con los .ofli.tc qu. pud¡eEn rúEif €n €tac¡ón 6n t¿

¿dividad de la emp¡$a, .on los dtveEos asenbs del m¿rcado, tabont, r bu,raño, es prádka
h¿ bitua I mantene r una llñéa de blu.ión a los snfiidc por ¿diodetarediación.Noobsbne,y

ivos,l¿ eñpÉa.uenta con aresorcsjuffdr.6 propjd, que
mañrenen uE acritud prerenüE.

. P6lltb.deRRHlt: ra empre3a cunple con eldjdigo taboÉty dhposicions d¿¡M¡nkefro
defÉbajq nati€ndop.rmánenteñentealwliNo¿lem¿tu queéél R€cu*o Humano.


